
Flexibilización de la inversión a favor del participe 

Inversión vinculada al ciclo de vida y/o aversión al riesgo 

del participe 
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Integración de un Plan de Pensiones  

 Regla General 
 

–Un Plan de Pensiones se integra en un Fondo de Pensiones. 

 

 Excepciones 
 

–Fondos Abiertos. Articulo 65 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones : 

“ Un Plan de Pensiones adscrito a un fondo podrá acordar la canalización de 

recursos de su cuenta de posición a otro fondos de pensiones autorizados como 

abiertos”. 
 

–Multiadscripción. Articulo 66 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones : 

“Un mismo Plan de Pensiones podrá figurar adscrito a dos o más fondos de 

pensiones de empleo, gestionados en su caso, por distintas entidades gestoras. 

Esta adscripción múltiple se realizará exclusivamente mediante la articulación de 

subplanes”. 
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Multiadscripción. Aportación Definida / Prestación Definida 

 

 Si existe un colectivo con régimen de Aportación Definida y otro u otros con 

régimen de Prestación Definida. 

P.P.E. 

Subplan  

AD 
Fondo 1 

Subplan 

PD Fondo 2 
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Multiadscripción. Activos y Beneficiarios de rentas. 

 En los planes de empleo en los que en sus especificaciones se integre un subplan de 

beneficiarios con derecho a prestaciones en forma de renta actuarial, tanto temporal 

como vitalicia. 

P.P.E. 

Subplan 

Beneficiarios 
Fondo 3 

Subplan PD Fondo 2 

Subplan AD Fondo 1 
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Multiadscripción. Planes de Promoción Conjunta 

 En los Planes de Promoción Conjunta, cuando cada subplan se corresponda con 

una empresa promotora. 

P.P.E. 

Empresa 

C Fondo 3 

Fondo 2 

Fondo 1 

Empresa 

B 

Empresa 

A 
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Multiadscripción. En función de la Edad. 

 En planes de Aportación Definida para la prestación de jubilación se pueden 

articular dos subplanes en los que el participe pueda estar adscrito a uno u otro 

subplan o simultáneamente a ambos atendiendo al criterio de su edad en cada 

momento.  

P.P.E. 

Subplan 

Edad > x Fondo 2 

Subplan 

Edad < x 
Fondo 1 
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Multiadscripción por edad. El Riesgo 
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 ¿Que es el Riesgo?.  

Vemos que cada vez es más dificil. Ya ni la deuda 

pública parece cumplir con este requisito. 

El riesgo es la probabilidad de un evento adverso y 

sus consecuencias.  

La volatilidad es una medida de la frecuencia e 

intensidad de los cambios del precio de un activo.  

 ¿Puedo invertir sin 

riesgo? 

 ¿Cómo medirlo?.  

  

 

 Pero la rentabilidad va asociada precisamente a ese riesgo. Sin riesgo no hay 

rentabilidad. Deberemos buscar la combinación de riesgo y rentabilidad que 

mejor se ajuste a nuestra aversión al riesgo. 

Una medida de riesgo habitual es la volatilidad 
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Multiadscripción por edad. 
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 Ahora mismo esta diferenciación en la combinación de riesgo y rentabilidad dentro 

del mismo Plan sólo se permite por la edad del participe. 

 

 La edad la marca la Comisión de Control. 

  

 El paso de un Fondo a otro es obligatorio para todos los participes en cuanto 

alcancen la edad que se haya establecido. 

 

 Marca un máximo de un 20% anual. Nada se dice de los mínimos.  

 

 Entendemos que permite pasar patrimonio en función de las rentabilidades y 

volatilidades de los años anteriores. 
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Multiadscripción por edad. Elegir el momento. 
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Fijándonos en el Eurostoxx y comparando rentabilidad y volatilidad: 
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No siempre ganaremos.. 
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La idea es buscar una forma de invertir que aunque pueda hacer que nos 

jubilemos con menos que en el Fondo del que salíamos, reduzca la 

volatilidad. 
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Pero seguro que limitaremos los riesgos.. 
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Aunque en periodos como puede haber sido la última década, el porcentaje que 

se pasa cada año tiene un gran impacto. 
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Los márgenes. Mayor libertad. 
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 Los márgenes no deberían tener unas bandas máximas establecidas. 

 

 Entendemos que pueden ser variables en función de los mercados. Utilizarlo. 

 

 Los márgenes marcados por la Comisión de Control deberían poder ser 

modificados por el participe de manera voluntaria incluso eligiendo, si se quiere,  

entre una serie de posibilidades limitada. 

 

 Estaríamos ante un Fondo con ciclo de vida muy sencillo con posibilidad de alguna 

modificación por el participe. 

 

 Los derechos consolidados por aportaciones voluntarias deberían tener mayor 

libertad de paso.  
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Posibles desventajas. 
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 Obliga a tomar decisiones, aunque siempre lo hacemos. 

 

 Se hace necesario un mayor estudio y seguimiento del Plan. 

 

 La movilización con libertad de márgenes hace el proceso más complejo. 

 

 Puede incrementar los gastos de administración. 

 

 Incluso los participes podrían tener distinta distribución de gastos según el Fondo 

en el que estén. 
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Otras posibilidades a la multiadscripción. 
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 Cobrar la prestación en forma de renta financiera o incluso sin periodicidad regular. 

Sólo posible en caso de que no exista necesidad económica.  

 

 Aseguramiento del patrimonio a partir de una edad determinada. Está siendo más 

utilizado que la multiadscripción por la combinación de bajas rentabilidades en 

planes de pensiones y elevada rentabilidad de los seguros por el tipo de activos en 

que se invierte. Las inversiones salen del mandato de inversión del Fondo.  

 

- Es obligatorio para todos los participes. 

- Recogido en especificaciones.  
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